
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia 11001 40 03 057 2023 00157 00  

 

Por secretaria dese estricto e inmediato cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 319 del C.G. del P., frente al recurso 

interpuestos contra el auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 

año.    

 

CUMPLASE  
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